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FORMULA CARGOS QUE INDICA A NAYIBI ANDREA

GÓMEZ JIMÉNEZ TITULAR DE "BAR LA FORTUNA"

RES. EX. N° 1/ROL D-179-2025

SANTIAGO, 28 DE JULIO DE 2025

VISTOS:

Conforme con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley N°

20.417, que Establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante,

"LOSMA"); en la Ley 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley N° 19.880, que

Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la

Administración del Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, de 13 de mayo de 2010, del

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio

Ambiente; en la Resolución Exenta N° 1.338, de 7 de julio de 2025, de la Superintendencia del Medio

Ambiente, que fija la organización interna de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la

Resolución Exenta RA 119123/152/2023, de 30 de octubre de 2023, de la Superintendencia del

Medio Ambiente, que Nombra Jefatura de División de Sanción y Cumplimiento; en el Decreto

Supremo N° 38, de 11 de noviembre de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que Establece

Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica (en adelante, "D.S. N° 38/2011");

en la Resolución Exenta N° 693, de 21 de agosto de 2015, de la Superintendencia del Medio

Ambiente, que Aprueba Contenido y Formatos de las Fichas para Informe Técnico del Procedimiento

General de Determinación del Nivel de Presión Sonora Corregido; en la Resolución Exenta N° 491,

de 31 de mayo 2016, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que Dicta Instrucción de Carácter

General sobre Criterios para Homologación de Zonas del D.S. N° 38/2011 del Ministerio del Medio

Ambiente; en la Resolución Exenta N° 867, de 16 de septiembre 2016, de la Superintendencia del

Medio Ambiente, que Aprueba Protocolo Técnico para la Fiscalización del D.S. N° 38/2011; en la

Resolución Exenta N° 1.270, de 3 de septiembre de 2019, de la Superintendencia del Medio

Ambiente, que Aprueba Guía para la Presentación de un Programa de Cumplimiento, Infracciones a

la Norma de Emisión de Ruidos; en la Resolución Exenta N° 1026, de 26 de mayo de 2025, de la

Superintendencia del Medio Ambiente, que fija las Reglas de Funcionamiento de Oficina de Partes,

Oficinas Regionales y Sección de Atención a Público y Regulados de la Superintendencia del Medio

Ambiente (en adelante, "Res. Ex. N° 1026/2025") y, en la Resolución N° 36, de 19 de diciembre de

2024, de la Contraloría General de la República, que Fija Normas Sobre Exención del Trámite de

Toma de Razón.

CONSIDERANDO:

1. La Superintendencia del Medio Ambiente (en

adelante, "SMA") recibió la denuncia singularizada en la Tabla 1, en las que se reclama la emisión

de ruidos molestos, producto de las actividades desarrolladas por el establecimiento "Bar la

Fortuna", cuya titularidad corresponde a Nayibi Andrea Gómez Jiménez. Según lo indicado en las

denuncias, complementadas con la información proporcionada en el Acta de Inspección Ambiental,

el origen de los ruidos correspondería a música envasada, karaoke y gritos de personas.
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